SEÑOR JEFE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS

DE LA SEGUNDA SECCION DEL CENTRO SAN VICENTE.
PRESENTE
    Yo, MARIA DEL CARMEN BOLAÑOS,  de cuarenta y tres años de edad, Domestica, del  domicilio del Municipio de Guadalupe, en este Departamento  de San Vicente, portadora de mi Documento Único de Identidad Numero: Cero dos millones quinientos cuarenta y siete quinientos noventa y uno - uno, y  con Tarjeta de Identificación Tributaría Numero: Mil trece – Ciento veinte mil trescientos sesenta y nueve – ciento uno – dos,  a usted con el debido respeto le MANIFIESTO:
 Que soy dueña y actual poseedora  de un inmueble de naturaleza Rustica, Hoy en Urbanización, ubicado en Cantón San Benito, Jurisdicción del Municipio de Guadalupe, Departamento de San Vicente, marcado en el plano respectivo como: Lote Número DIECIOCHO, del Polígono ´´C´´,  del Proyecto Habitacional denominado SANTA ANITA,  de una extensión Superficial de CIENTO CINCUENTA Y DOS PUNTO QUINCE  METROS CUADRADOS, e Inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de este Departamento de San Vicente ,  Bajo  la Matricula  número SIETE CERO CERO  UNO CUATRO CERO CUATRO SIETE - CERO CERO CERO CERO CERO, Asiento DOS, el cual esta Gravado con la VINCULACION DE BIEN DE FAMILIA, por lo que de conformidad al  Decreto Legislativo Numero CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS,  de fecha catorce de Junio del dos mil uno, Publicado en el Diario Oficial de fecha Cinco de Julio del dos mil uno, y dicho Decreto de las  Disposiciones Especiales Expresa en el Art. TRES. El cual literalmente dice `` Razón de Garantizar la estabilidad habitacional de la niñez y la adolescencia, no podrá enajenarse el referido inmueble, mientras no cumpla la mayoría de edad, el último infante del grupo familiar que habíta en él````. Y estando conformado mi Grupo Familiar  por mi Hijo Único CARLOS OVIDIO  BOLAÑOS, de veintiséis años de edad, del Domicilio de San Vicente, Departamento de San Vicente  , a quien le ha sido adjudicado su  Documento Único de Identidad Numero: Cero tres millones novecientos treinta y tres mil ochocientos sesenta y uno – ocho,  y  la  Tarjeta de Identificación Tributaria Numero: Mil dos – trescientos diez mil setecientos ochenta y seis – ciento uno – cinco  y a la vez le adjunto la Certificación de su Partida de Nacimiento, demostrando con dicha Documentación que ya es una persona Mayor de Edad y considerando que debe de dársele una Interpretación Autentica al mencionado Decreto y su Respectivo Articulo, esto con el fin de que sea CANCELADO dicho Gravamen, por lo que en vista de lo anteriormente Manifestado a usted con todo Respeto le PIDO :      

      Me admita el presente escrito, Como un derecho de Petición y Respuesta Arts. 6 y 18 Cn. ,y en el carácter en que comparezco, y se CANCELE EL GRAVAMEN DE VINCULO DE BIEN DE FAMILIA, mediante el cual adquirí el inmueble antes  relacionado y mencionado,  considerando que debe de dársele una interpretación autentica, a dicho Decreto,  y le adjunto copia simple  del Diario Oficial del Decreto en mención.- San Vicente,  tres de Diciembre del dos mil Doce.-
EL SUSCRITO NOTARIO DOY FE: Que la firma  que calza al pie  del anterior escrito, dicha firma es  AUTENTICA, por haber sido puesta por la señora MARIA DEL CARMEN BOLAÑOS,  de cuarenta y tres años de edad, Domestica, del  domicilio de Guadalupe, en este Departamento  de San Vicente, persona a quien  conozco y es portadora de su  Documento Único de Identidad Numero: cero dos millones quinientos cuarenta y siete quinientos noventa y uno - uno, y es portadora de su Tarjeta de Identificación Tributaría Numero: Mil trece – Ciento veinte mil trescientos sesenta y nueve – ciento uno – dos, y dicha firma se lee ¨¨ M .C. BOLAÑOS ¨¨, la cual ha sido puesta a mi presencia y proviene de su puño y letra .- San Vicente, tres de Diciembre del dos mil Doce.- DOY FE.-
